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Instrucciones:

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta.
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible.
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto.
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta.
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos.
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas.
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión.
10.En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se

verifiquen los compromisos.
11.En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos

deberá suscribir el acta de la reunión.

12.Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la

reunión.

1. Datos básicos de la reunión:
Acta

No.

Hora

inicio

Hora

finalización

Fecha Tipo de reunión

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria

9:30 . am 12: P.M am 11 10 2023 X

pm pm

Lugar: sede organización

Proceso: Fortalecimiento de Organizaciones Sociales, Medios Comunitarios, Comunales e instancias de Participación

Convoca: Gerencia de Etnias –IDPAC- Cargo:

Objetivo de la reunión: Articulación acciones población afro Engativá

2. Participantes
Nombres y apellidos Cargo Firma

Se Anexa Listado de Asistencia Digital

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre):

1. Articulación y nutrición plan de acción

población afro localidad de Engativá.

Maite Hurtado

5. Proceso responsable de la elaboración:
Fortalecimiento de Organizaciones Sociales, Medios Comunitarios,

Comunales e instancias de Participación

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión:
Lugar:

Fecha

Día Mes Año Hora

am

pm
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7. Desarrollo de la reunión:

Siendo las 9:30 am del 11 de octubre de 2023, se desarrolla la articulación de acciones con la
comunidad afro de la localidad de Engativá, la importancia de la aplicación del artículo 66 del
Plan Distrital de Desarrollo/ enfoque diferencial étnico, frente a eso cabe anotar que durante los
últimos comités con los coordinadores de área de la alcaldía local de Engativá la señora
alcaldesa estableció la recomendación a los supervisores de que los contratos que lleva a cabo
la alcaldía vinculen personal de las comunidades negras afrocolombianas aclarando que
aunque en la alcaldía ya hay personas vinculadas por contrato de prestación de servicio a
diferentes áreas se debe de evaluar la posibilidad de incluir las hojas de vida de las
comunidades NARP de igual manera el equipo del área de participación y enfoque poblacional
de la alcaldía local socializo y exaltó la importancia de la ley 2160 del año 2021 que permite la
contratación directa con grupos étnicos bajo unos requisitos legales con el coordinador del
equipo jurídico de la alcaldía local Señor Jorge Durán se ha venido interactuando para
sensibilizar sobre la norma referenciada.

presentar formalmente un presupuesto global para los grupos étnicos, frente a este último hace
la claridad que el alcance es únicamente para comunidades NARP también hace la observación
qué acta se firmó por parte del Secretario Gobierno, pero no contó con el visto bueno.

Los referentes de la alcaldía se le convocará a todas las reuniones y sesiones que se tuvieran
en el marco de la comisión consultiva o de los asuntos que tienen que ver con las comunidades
NARP.

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________)

8. Propuestas / Disensos / Acuerdos

El Deber es el de administrar los espacios públicos de los bienes del distrito se revisará que bien tienen
ellos disponibles en la localidad y la gestión de la alcaldía local Se iba a sentar en Buscar la el comodato
y la alianza para qué precisamente este espacio fuera entregado al consultivo local.
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9. Responsabilidades y compromisos

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto

Fecha

programada

de entrega

Fecha real

de entrega

1. Instituciones locales 1. Continuar con las
acciones locales en
beneficio de la comunidad

En proceso En proceso

10. Cierre de la reunión
Presidente Comité Secretario Técnico Comité

Nombre Nombre Maite Hurtado
Cargo o No. de Contrato Cargo o No. de Contrato:

Firma ____________________________________ Firma
_______________________________________


